
Asunto RE: Notificación de adelanto de la publicación de resultados de las Estadísticas de 
Transporte (ESTRA), periodo de referencia 2022

De INEC Carlos Arízaga

Para INEC Diana Barco; INEC Maria Zambrano

CC INEC Gabriela Hidalgo; INEC Roberto Chaves; INEC Jenny Borja; INEC Yadira Orejuela; INEC Alexie Talavera; 
INEC Jorge Iza

Enviado jueves, 3 de agosto de 2023 12:41

Estimada Diana:

Su requerimiento ha sido atendido en cuanto a la actualización de la interfaz del portal web de 
siniestros trimestral y de ESTRA anual. Remito los datos de acceso para la respectiva revisión.

Interfaz Transporte anual
Enlace: https://www.ecuadorencifras.gob.ec/interfaz-transporte/
Contraseña: 2022-TRANSPORTE

Interfaz Siniestros de tránsito trimestral
Enlace: https://www.ecuadorencifras.gob.ec/interfaz-siniestros-de-transito-trimestral/
Contraseña: II_2023_transito

Quedo atento a sus comentarios.

Saludos cordiales,

Carlos Arízaga

Analista

Dirección de Comunicación Social

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío

(593-2) 2232303 · 2232012 · 2232151
Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

De: INEC Diana Barco [mailto:Diana_Barco@inec.gob.ec] 
Enviado el: jueves, 3 de agosto de 2023 11:00
Para: INEC Maria Zambrano
CC: INEC Gabriela Hidalgo; INEC Roberto Chaves; INEC Jenny Borja; INEC Yadira Orejuela; INEC Carlos 
Arízaga

RE: Notificación de adelanto de la publicación de 
resultados de las Estadísticas de Transporte (ESTRA), 
periodo de referencia 2022
jueves, 3 de agosto de 2023 15:38
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Arízaga
Asunto: Notificación de adelanto de la publicación de resultados de las Estadísticas de Transporte 
(ESTRA), periodo de referencia 2022
Importancia: Alta

Estimada María,

De acuerdo al calendario estadístico 2023, la publicación de resultados del componente Siniestros de 
Tránsito, las Estadísticas de Transporte (ESTRA), correspondientes al II trimestre de 2023, se 
encuentra planificado para el 31 de agosto de 2023. 
Por otro lado, mediante memorando Nro. INEC-CGTPE-2023-0589-M, del 01 de agosto de 2023 la 
Coordinación General Técnica de Producción Estadística (CGTPE), solicita a la Coordinación General 
Técnica de Planificación, Normativa y Calidad Estadística (CTPES) “se realice las gestiones necesarias 
para la difusión de resultados con la Dirección de Comunicación Social, respecto al adelanto de la 
publicación de resultados de las Estadísticas de Transporte periodo de referencia 2022, para el 31 de 
agosto del presente año.”
En este contexto, solicito gentilmente disponer a quién corresponda, la actualización de la interfaz 
del portal web de siniestros trimestral y de ESTRA anual; adicionalmente, su gentil ayuda con la 
generación de productos de difusión y promoción de resultados para los usuarios y el público en 
general por redes sociales, una vez se publique los resultados.

Se adjunta el documento con los puntos a considerar para la actualización de la interfaz.

Saludos cordiales,

Diana Barco

Directora de Estadísticas Económicas 

Instituto Nacional de Estadística y Censos

Juan Larrea N15-36 y José Riofrío
(593-2) 2232303 - 2232012 – 2232151 Ext 1401
Código postal: 170402 / Quito - Ecuador

www.ecuadorencifras.gob.ec

Somos responsables por la protección del Medio Ambiente.
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias

“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su 
destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario 
de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de 
acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma 
sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás 
normas vigentes."

Somos responsables por la protección del Medio Ambiente.
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias

“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su 
destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
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destinatario y no puede ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la 
Institución consta la información originalmente enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario 
de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del mismo, esta prohibida y sera sancionada de 
acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no garantiza que la misma 
sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás 
normas vigentes."
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